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PODER EJECUTIVO.
lU STRC eCIÓ N  P Ú B L IC A — Acuerdo dando por 

incorporado al Señor Eduardo Rubio Piloñi co
mo Ingeniero Civil de la República.

FOMEIsTG.— Acuerdo aprobando la medida de una 
zona mineral én Tascarán.—Acuerdo reconocien
do á 3fe. Everett P . Schutt com o Agente y  Re
presentante especial de The Certland-H onduras 
M ining Association. y  The San S afad  M ining and 
M iSing Company.—Acuerdo en que se autoriza á 
Mr. John E . Póster, para ejercer los cargos de 
Procurador, Agente General y  Superintendente 
de The Cortland^Honduras M ining Association.— 
Acuerdo autorizando á Mr. Jobn B. Póster para 
que ejerza los cargos de Representante, Agente 
General y Superintendente de 'The San Safad  
M ining & MiZiing Company.

G U E R R A —Acuerdo en que se manda extender el 
grado de Capitán del ejército de la República 
al Tendeóte Don Alberto liara.— Acuerdo en que 
se-admite la renuncia de su grado al Coronel Don 
Francisco Fíallos.—Acuerdo resolviendo una so
licitud del Señor Bernardo Reyes Filicbe.—A - 
cuerdo nombrando al Coronel Dolores Serrano 
M ayor de Plaza de Jutícalpa, y  llamando al Te
niente-Coronel Rafael López para que preste sus, 
servicios en esta capital.—Acuerdo resolviendo 
tuqf solicitad de los Señores Agurcia y  Soto.

PODER JU DICIAL.
Conclusión de la sentencia que recayó en la criminal 

instruida contra Cinesio Domínguez, por el deli
to de hom icidio ejecutado en Don Cástulo Laínez. 
—En la sumaria seguida contra José Angel Li- 
cona y  Joaquín Ordóñez, pe* vías de becho eje
cutadas en el Alcalde Auxiliar del barrio de La 
Hoya, Don Mario Aceituno.—Juicio civil, venti
lado entre Doña Tomasa F igueroay D on M igad 
Ugarte, por cantidad de pesos.—V oto particular 
y  sentencia que recayeron en el ju icio <áv3 ven
tilado entre Doña Tomasa Figueroa é hijos y 
Don Miguel Ugarte, por cantidad de pesos.

P O D E S EJECU TIVO .

INSTRUCCION PUBLICA.
Acuerdo dando por incorporado al Señor Don Eduar

do Rubio Piloñi, como Ingeniero C ivil de la Re
pública.

S E C R E T A R ÍA  D E  ESTA D O  E N  E L  D E SPA C H O  D E  
IN STR U CC IÓ N  P Ú B L IC A .

Tegucigalpa, M ayo 14 de 1889. 
Solicitando el Señor Don Eduardo Rubio 

Piloñi se le incorpóre como Ingeniero Civil, 
y  presentando, debidamente autenticado, el tí
tulo que obtuvo en la República de Guate
mala,—de conformidad con loe tratados vi
gentes entre dicha República y la de Hondu
ras, el Presidente

a c u e r d a :

Haber por incorporado al referido Señor 
Rubio como tal Ingeniero Civil, y qne, en 
consecuencia, quede autorizado para ejercer 
libremente su profesión en el país.—Comuni
qúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

_______ FOMENTO._______
Acuerdo aprobando la medida de una zona mineral en 

Yusearán.

S E C R E T A R IA  D E  E ST A D O  E N  E L  D E SP A C H O  D E  
F O M E N TO .

Tegucigalpa, M ayo 11 de 18S9. 
Vista la medida practicada el 15 de Marzo 

último por el Agrimensor Don Juan J. Morei- 
ra, en cumplimiento del acuerdo de 6 del mis
mo', para el cual se le comisionó para que men
surase la zona mineral concedida el 28 de E- 
Dero á Don Francisco M. Imboden y  conso
cios, en la jurisdicción de Yusearán, Depar
tamento de El Paraíso. Visto el parecer del 
Revisor Específico y el dictamen del Fiscal 
General de Hacienda, quienes están confor
mes en que se aprueben aquellas diligencias. 
Considerando: que las operaciones agrarias se 
han ejecutado con arreglo á las leyes de la ma
teria y'al acuerdo de concesión; por tanto, el 
Presidente

a c u e r d a :

1. °—Aprobar la mensura relacionada, en 
cnanto ha lugar en derecho, y  sin perjudicar,, 
en manera alguna, los intereses adquiridos 
con anterioridad por otras personas; y

2. °—Mandar extender á favor de ios con
cesionarios los respectivos testimonios.—Co
muniqúese y  regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Planas.

Acuerdo reconociendo i  Mr. Everett P . Schutt com o 
Agente y  Representante especial de The Cortland- 
Honduras M ining Assogiation y  The San S a
fa d  M ining and MHHng Company.

S E C R E T A R ÍA  D E  E ST A D O  E N  E L  D E S P A C H O  D E  
F O M E N TO .

Tegucigalpa, M ayo 18 de 1889. 
Con presencia de la solicitud que Mr. John 

E  Foster ha elevado al Poder Ejecutivo, el 
8 del corriente, pidiendo sé autorice á Mr. 
Everett P . Schutt para ejercer el cargo de 
Apoderado y  Agente especial dé The Cor- 
tland-Sonduras M ining Association y  The

San R afael M ining and M illing Company, 
corporaciones organizadas bajo las leyes del 
Estado del Colorado, uno de los Estados Uni
dos de Norte América. Considerando: que 
el solicitante ha exhibido, debidamente au
tenticados, los poderes que acreditan el nom
bramiento de Mr. Schutt; por tanto, el Pre
sidente

a c u e r d a :

Acceder á la soliciud de que se ha hecho 
mención.— Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Planas-

Acéerdo mi que se autorizas Mr. John E. Foster pa
ra ejercer los cargos de Procurador, Agente Ge
neral y  Superintendente de “ The CorÜand Hon
duras M ining A ssociation."

s e c r e t a r í a  d e  e s t a d o  e n  e l  d e s p a c h o  d e  
F O M E N T O .

Tegucigalpa, M ayo 13 de 1S89.
Vista la solicitud presentada al Poder Eje

cutivo, el 8 del mes en curso, por Mr. John E. 
Foster, pidiendo se le autorice para ejercer 
en la República los cargos de Procurador, A- 
gente General y Superintendente de “  The Cort- 
land JTonduras M ining Association ,”  la 
cual es una compañía debidamente organiza
da é incorporada bajo las leyes-del Estado dei 
Colorado, uno de los Estados Unidos de Norte 
América. Considerando: que el presentado 
há exhibido los documentos auténticos en que 
consta su nombramiento; por tanto, el Pre
sidente

a c u e r d a :

Conceder á Mr. Foster la autorización de 
que se ha hecho mérito.—Comuniqúese y  re
gístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Planas.

Acuerdo autorizando á Mr. John E. Foster para que 
ejerza los carg06 de Representante, Agente Ge
neral y Superintendente de The San S afad  M i
ning <£ M illing Company.

S E C R E T A R ÍA  D E  E ST A D O  E N  E L  D E SP A C H O  D E  
F O M E N TO .

Tegucigalpa, 13 de M ayo de 1SS9.
Traída á la vista la - solicitud en que Mr. 

John E. Foster pide se le reconozca como Re
presentante, Agente General y Superintenden
te de The San R afael M ining <£ Mining 
Company, la cual es una sociedad organiza-
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da 6 incorporada en virtud de las leyes del 
Estado del Colorado, ano de los Estados Uni
dos de Norte América. Considerando: qne 
el peticionario ha exhibido, debidamente le
galizados, los documentos qne acreditan su 
nombramiento; por tanto, el Presidente 

a c u e r d a :

Resolver de conformidad la expresada so
licitud.— Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Piañas.

_______ GUERRA.________
Acuerdo en que se manda extender el grado de Capi

tán del Ejército de la República al Teniente Don 
Alberto Lara.

S E C R E T A R ÍA  D E  E ST A D O  E X  E L  D E S P A C H O  D E  
DA G U E R R A -

Tegucigalpa, M ayo 6 de 1889. 
Habiendo comprobado el Teniente Don Al

berto Lara qne, por disposición suprema de 
fecha 14 de Setiembre de 1887; faé promovi
do al grado de. Capitán; por tanto, el Presi
dente de la República

a c u e r d a :

<Qoe se Extienda al expresado Señpr Lara 
«1 despacho de Capitán.—Comuniqúese y re
gístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alv arado.

Acuerdo en que se admite la renuncia de su grado al 
Coronel Don Francisco Fiallos.

S E C R E T A R ÍA  D E  E STA D O  E X  E L  D E S P A C H O  D E  
L A  G U E R R A .

Tegucigálpa, M ayo 11 de 1889. 
Estimando’ 3 as tas las cansas en qne se apo- 1 

va el Coronel Don Francisco Fiallos para 
hacer dimisión de su grado, el Presidente de 
la República

a c ü e k d a :

Admitírsela; rindiéndole las gracias por 
los importantes servicios qne en diferentes 
ocasiones ha prestado al paíSi— Comuniqúese 
y  regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo resolviendo «n * solicitud del Señor Bernar
do Reyes Filiche.

S E C E E T A E IA  D E  E S T A D O  E S  E L - D E S P A C H O  D E  
L A  G U E R R A .

Tegucigálpa, M ayo 13 de 1889.
El Presidente de la República, en atención 

4 la ancianidad y  pobreza del Señor Bernar
do Beyes Filiche, y á que ha justificado ha
ber prestado servicios al • país en -diferentes 
ocasiones, por vía de gracia, 

a c u e r d a :

I.» Dar al expresado Señor Reyes Filiche 
la suma de cien pesos, qne le entregará el D i
rector General de-Rentas; y

2.0 Excitar al Señor Secretario de Estado 
en e l Despacho de Hacienda, para que libre 
la correspondiente orden de pago.—Comuni
qúese y  regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
A  ¡parado.

Acuerdo nombrando al Coronel Dolores Serrano Ma
yor de Plaza de Juticalpa, y  llamando al Tenien
te-Coronel Rafael López para que preste sus ser
vicios en esta Capital.

s e c r e t a r ia  d e  e sta d o  e x  e l  d e s p a c h o  d e
L A  G U E R R A .

Tegucigálpa, M ayo 16 de 1889.
El Presidente de la República, deseando 

utilizar en esta capital los servicios del Te 
nieate-Coronel Don Rafael López, Mayor de 
la Plaza de Juticalpa,

a c u e r d a :

1. °—Que el expresado Teniente—Coronel 
López sé traslade á esta ciudad con el obje
to indicado; y

2. °—Nombrar al Coronel Don Dolores 
Serrano Mayor de la referida Plaza, con el 
sueldo de sn grado.-Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo resolviendo una solicitud de los Señores A- 
gurcia y  Soto.

S E C R E T A R ÍA  D E  E STA D O  E X  E L  D E SPA C H O  D E  
L A  G U E R R A .

Tegucigálpa, Mayo 16 de 1889. 
Con vista de la solicitad que han elevado 

al Gobierno los Señores Agurcia y Soto, ve
cinos de esta ciudad, en que piden se exonere 
de la obligación de concurrir á los ejercicios 
doctrinales y académicos á los dependientes 
de su establecimiento comercial, Sub-Tenien- 
te José Manael Flores y miliciano Trini
dad Rivera, por el tiempo que permanezcan 
á sn servicio; y considerando: que la natura
leza de las ocupaciones qne tienen á su cargo 
los expresados Flores y Rivera demandan sn 
constante permanencia en el establecimiento 
en qne prestan sns servicios; por tanto, el 
Presidente de la República 

a c u e r d a :
Resolver de conformidad la solicitad de 

qaé se ha hecho mérito.— Comuniqúese y  re
gístrese.

Rnbricado por el Señor Presidente»
Alvarado.

PODER JUDICIAL.
Conclosióa de la sentencia que recayó en la criminal 

instruida contra. Cinesio Domínguez, por el deli
to de hom icidio ejecutado en Don Cástule Laínez.

Resalta: que los testigos Julio Urenllo y 
Ortega, Mannel Sánchez y  Estanislao Gonzá
lez, contestes, declaran que, como seis ú ocho 
días antes de la muerte de Don Gástalo Laí- 
nez, Cinesio Domínguez faé 4 casa del último 
de loe testigos nominados y, en presencia de 
los otros dos, dijo á González: qne Don Cás- 
tulo Laínez, Jaez de P-az y  Secretario Muni
cipal de San Antonio de Flores, tenía el pue- 
\ blo en constante desacuerdo, y  qne de la úui- 
ca manera que se componía era matándolo; 
proponiendo, al mencionado González, qne lo 
acompañara, quien se- negó 4 ello, manifes
tándole qne él solo (Domínguez) era suficien
te para hacerlo.

Resulta: qne, insistiendo el propio Domín

guez eu incitar 4 González, como éste no qui
siera aceptar, lo trató de cobarde, diciéndole 
que no había riesgo, porque del cerco de la 
labranza de Bernabé.López les aseguraría el 
tiro sin qne nadie los viera y que se escapa
rían por la misma labranza; afirmando, ade
más, el primero de dichos testigos, que el pro
pio Domínguez se ocupó, en la misma oca
sión, de calcular la distancia que había del 
cerco de la labranza de Bernabé López á la 
casa de la suegra del finado Cást-ulo Laínez  ̂
en qne este moraba.

Resalta: que el seis de J unió, ocho días 
después de esto, á Don Cástulo Laínez le dan 
muerte en su casa de habitación; asegurando, 
además, los testigos Urcullo y González, qne 
ese mie'mo día vieron que Cinesio Domínguez 
tomó su fusil, qne de antemano había carga
do con balas de plomo trozado y tacos negros 
de nido de chorcha, y  con esta arma y  au al
muerzo salió de su casa y, aunque manifes
tó qae se dirigía á la de Chico Pérez á. traer 
unas hojas dé plátano, tomó el camino real 
qne conduce del Valle de Tolobre al pueblo 
de San Antonio de Flores.

Resulta: que el mismo Urenllo y Ortega 
asevera que el siete dec Junio, es decir, nn 
día después de la muerte del Señor Laínez, 
cuando él llegó por la mañana á su casa, en
contró allí á Cinesio Domínguez, informándo
le Manuel Sánchez que cuando se presentó 
Domínguez je notaron mucha confusión; ase
gurando, además, Urenllo, qne, ocho días an
tes de morir el Señor Laínez, presenció qne 
Domínguez, llevé. 4 la casa un paquetito de 
dinero, como de cuarenta á cincuenta pesos, 
una pieza de manta, dos cortes pantalón de 
dril y  uno <3e eambray; creyendo, por lo ex
puesto y  por haber desaparecido Domínguez 
de sn casa el día de la muerte de Don Cástu
lo Laínea, que él fué el antor de esa muerte.

Resulta: qdfe tres testigos más declaran 
que la noche del seis de Junio* como á las 
nueve, encontraron en el corredor de la casa 
del Señor Laínez una bala de plomo trozada 
y unos tacos negros de nido de chorcha.

Resalta: que, aunque el reo, en sn declara
ción indagatoria, afirma que en la noche del 
suceso durmió en casa de Estanislao Gonzá
lez, examinado éste sobre el particular, de
claró ser enteramente falso, en lo qne están 
contestes tres testigos más.

Resalta: qne el defensor del reo adnjo, co- 
■mo comprobante en sn favor, las declaracio
nes de los Señores Juan López y  Benito So- 
Iórzano, qne aseguran que Cinesio Domín
guez ha sido de conducta irreprochable y de 
carácter pacífico, y  que Don Gástalo Laínez 
era mal querido de la mayor parte del pueblo 
de San Antonio, teniendo muchos enemigos 
que en la primera oportunidad le habrían 
quitado la vida; declarando, por otra parte, 
que el reo no tenía ningún antecedente de é- 
nemistad con el muerto, y  que, en el propio 
pueblo, la mayor parte de los cazadores acos
tumbran cargar sos escopetas con balas de 
plomo trozado y  con tacos de nido de chor
cha.

Resulta: que, agotados los medios de inves
tigación, y por el mérito que arrojan los qne
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CENTRO-AMÉRICA. 3

el proceso ministra, el Señor Jaez de Letras 
2.° de este Departamento pronunció senten
cia en los términos de que se ha hecho re
lación.

Resalta: que, no conforme el defensor con 
ese fallo, interpaso apelación qne le faé ad
mitida, y, denegada la apertura á pruebas por 
ser improcedente, la Corte respectiva confir
mó dicho fallo por juzgarlo arreglado á de
recho.

Resulta: que, no conformándose con la sen
tencia de la Corte de Apelaciones, el reo, por 
medio de su defensor, interpuso el recurso de 
casación en el fondo, alegando, en su apoyo, 
haberse violado el artícalo 373 del Código do 
Procedimientos.

Considerando: que la proposición de dar 
muerte 4 Don Cástalo Laínez, hecha por el 
encausado, aparece comprobada por el dicho 
conteste de tres testigos: que un número igual 
afirma que, el día que tuvo lugar esa misma 
muerte, Cinesio Domínguez, armado de un 
fusil, tomó el camino real que conduee á Saa 
Antonio de plores: que tres testigos declaran» 
también, ser falso que el reo durmiera en casa 
de Estanislao González la noche en que dieron 
muerte al Señor Laínez; que otro testigo ase
vera que, al día siguiente de esa muerte, no
tó en Domínguez mucha confasión.

Considerando:.que los indicios mencionados 
y otros que registra la causa, íntimamente li
gados entre sí, sugieren el convencimiento de 
la criminalidad del procesado, y que esta prue
ba no se halla desvirtuada por otra en con
trario.

Considerando: que la presunción judicial 
qne ha servido de fundamento para condenar 
4 Cinesio Domínguez como autor del homici
dio perpetrado en la persona de Don Cástnlo 
Laínez, reviste las circunstancias que requie
re el artículo 373 del Código de Procedimien
tos, y que, por lo mismo, no debe aceptarse 
que ha sido violada en el presente caso ésa 
disposición.

Por tanto: la Córte Suprema de Justicia, 4 
nombre de la República y por mayoría de 
votos, por haber disentido y  formulado voto 
particular el Abogado Integrante Don Cami
lo T. Durón, de conformidad con el artículo 
eitado, inciso 2.°, Código de Procedimientos, 
el 364 del Penal y  los 738, 739 y  750 dél Có
digo primeramente citado, declara: no haber 
ktgar 4 la casación en él fondo de la senten
cia de que se ha hecho mérito; condenando 
en las costas al recurrente.—Notífíquese, y, 
eon la certificación de estilo, devuélvanse los 
autos al Tribunal de sn procedencia.—AgUe- 
ro.—Zelaya.—Matute Brito.—Escobar.—Da
rán.—Constantino'Martínez, Srio.

En la sumaria seguida contra José Angel Licona y  
Joaquín Ordoñez, .por vías de hecho ejecutadas 
en el Alcalde Auxiliar del barrio de “ La Hoya”  
Don Mario Aceituno.

Corte Suprema de Justicia.—Tegucígalpa, 
Diciembre veinte y  nueve de mil ochocientos 
ochenta y tres.

Vista la samaría seguida para averiguar el 
atentado cometido contra el Alcalde A n t i  liar 
del barrio de La Hoya de esta ciudad, Don 
Mario Aceituno; samaría que ha venido al co

nocimiento de este Tribunal, en virtud del re
curso de casación en el fondo, interpuesto por 
el Fiscal de la Corte de Ablaciones de esta 
Sección contra la sentencia pronunciada por 
ella misma en veinte y uno del corriente, con
firmando el auto de sobreseimiento qne el 
Juez de Paz Instructor emitió en la referida 
sumaria.

Résulta: que I03 testigos qus han depuesto 
con relación al atentado, están de acuerdo eu 
que los procesados José Angel Licona y  Joa
quín Ordóñez ejecutaron en el Alcalde Auxi
liar Don Mario Aceituno dos golpes con nn 
revólver y nna piedra, no ejerciendo éste 4 la 
sazón funciones de su cargo; y  que sólo el 
testigo Miguel Navarro ha expuesto que el 
referido Auxiliar lo había invitado para com
poner la calle.

Resalta: qué el Juez de Paz que siguió la 
sumaria, no conceptaando que se ha cometido 
atentado, por no haberse inferido los hechos 
al Auxiliar en ejercicio de su cargo, sobrese
yó en aquel procedimiento, mandando juzgar 
4 los detenidos en pronto verbal;-resolución 
que, llevada eu consalta 4 la Corte de Apela
ciones, se confirmó en todas sus partes.

Resalta: que, notificada al Fiscal la senten
cia de que se ha hecho mérito, interpuso con
tra ella el recurso de casación en el fondo, por. 
juzgar violados los artículos 263, caso 2.°, y 
268 del Código Penal.

Considerando: que los hechos de que se ha
ce mención, se han ejecutado contra un A l
calde Auxiliar, á quien la Ley atribuye el e- 
jercicio constante de funciones anexas 4 su 
cargo.

Considerando: qúe, si bien por el artículo 
263 del Código Penal, caso 2.®, se establece, 
de una manera terminante, que el atentado se 
comete cuando se ataca 4 la autoridad públi
ca ó sos agentes ejerciendo éstos ó aquélla 
funciones de su cargo, del 268 del mismo Có
digo, que amplía el sentido del que acaba de 
citarse, se'desprende que también se cómete 
el atentado cuando se ataca 4 las autoridades 
de funciones permanentes, aun cuando no 
ejerzan éstas actualmente; y  que, en tal con
dición se encuentra nn Alcalde Auxiliar, toda 
vez que, por virtud del cargo qne desempeña, 
es llamado 4 ejercerlo en todos los negocios de 
su competencia.

Considerando: que la agresión, 4 mano ar
mada, contra el referido Auxiliar Don Mario 
Aceituno, se halla suficientemente acreditada 
en la samaría; que los hechos contra él ejecu 
tados han debido constituir atentado, y  que, 
en este concepto, es visto qne se ha violado 
el artícalo 268 antes referido.

Pór tanto: la Corte Suprema de Justicia, 4 
nombre de la República, de conformidad con 
el citado artículo 268 y  738 y  739 del Código 
de Procedimientos, por unanimidad de votos, 
declara que ha lugar 4 la casación de la sen
tencia mencionada; mandando, en consecuen
cia, se continúe el curso de la referida suma
ria con arreglo 4 derecho. Devuélvanse los 
antecedentes, con la certificación respectiva, 
al Tribunal de su procedencia.—Agüero.— 
Gómez.—Zelaya.—Matute Brito. —  Escobar. 
— C. Martínez, Srio.

Juicio civil, ventilado entre Doña Tomasa FIgneroa é 
h ijos y  Don Miguel Ugarte, por cantidad de 
pesos.

Corte Suprema de Justicia.—Tegucigalpa, 
Enero veintitrés de mil ochocientos ochenta 
y cuatro.

Vistos estos autos, iniciados por el J uez de 
Letras- de este Departamento, 4 virtud de 
demanda establecida por el procurador de 
Doña Tomasa Figaeroa, viuda de Don José 
María ligarte, y  de los hijos de este, contra 
Dón Miguel del mismo apellido, 4 fin de que 
como socio gerente liquidador de la extinguí 
da sociedad “ Ugarte y  Hermanos” , habida en 
tre los dichos Don Miguel y Don José Mará 
y  qne terminó en el mes de Octubre del añ< 
de mil ochocientos setenta y siete, rinda ls 
cuenta respectiva; autos que han venido a 
conocimiento de este Tribunal, en virtud de 
recurso de casación en el fondo, interpuesti 
por ambas partes contra la sentencia de I: 
Corte de Apelaciones de esta Sección, d< 
veintinueve de Junio del año próximo pasado 
condenando á Don Miguel Ugarte á la satis 
facción de siete mil pesos 4 favor de dicha 
viuda 4 hijos, y declarando quedar de la ex
clusiva pertenencia del propio Don Miguel 
los documentos de crédito activo que obran 
en los autos, presentados por él, dos lápidas 
de mármol y derecho en el panteón de esta 
ciudad, sin especial condenación de costas.

Resalta: que, habiéndose mandado por sen
tencia del Juez de Letras, de diez y seis de E- 
nero de mil ochocientos ochenta y dos, qne 
Don Miguel Ugarte rindiera las cuentas soli
citadas por sus contrarios, acompañando al e- 
feeto el inventario, libros, correspondencia y  
papeles referentes 4 la sociedad, éste no cum
plió con el mandato de dicho Jaez; dando así 
lagar 4 que los demandantes instaran sobre el 
mismo panto, de donde snrgió el aató del pro
pio Jaez, de catorce de Agosto del referidó 
Año, en qne de nuevo se previno al Señor l i 
garte rindiera las caentas que se le demanda
ban, dentro del término de diez días, bajo 
apercibimento de pagar daños y perjuicios; 
caso de no verificarlo.

Resalta: qne, con fecha nueve de Octubre; 
Don Miguel Ugarte presentó ante el Juzgado 
de Letras los documentos qne, á su entender, 
llenaban la naeva obligación que se le impnso 
en el antedicho auto de catorce de Agosto, 
documentos qne presentó después de trascu
rridos los diez días que se le prefijaron en el 
mismo auto; por cayo motivo, y  por el de no 
rendirse las caentas en la foraia prevenida, el 
procarador de los demandantes se opuso 4 
qne se admitieran, y  el Juzgado, en sentencia 
de once de Octubre del año mencionado, des
echó, como extemporánea, la presentación de 
aquellos documentos por parte del Señor U- 
garte.

Resolta: que, habiendo apelado de esta pro
videncia el Señor Ugarte, se le otorgó el re
curso, el cual terminó por sa propio y  volun
tario desistimiento.

Resulta: qne; devuelta la cansa al Tribunal 
de sn procedencia, continuó tramitándose has
ta la sentencia definitiva de trece de Noviem
bre del mismo año, en qae se condenó 4 Don
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Miguel Ugarte á satisfacer á la viada é hijos 
del finado Don José María la sama de cator
ce mil pesos, por razón de perjuicios deriva
dos por la no rendición de cuentas.

Resulta; que, interpuesta apelación contra 
este fallo, la Corte respectiva, después de ha
ber tramitado el recurso en la forma ordina
ria, pronunció su sentencia definitiva, redu
ciendo la cuantía de los perjuicios á siete mil 
pesos.

Resulta: que, al exponer las partes, en sus 
respectivos pedimentos, los motivos de casa
ción que han creído procedentes, el procura
dor de los demandantes apunta, entre estos 
motivos, el de que aquel Superior- Tribunal, 
al apreciar las posiciones recibidas en prime
ra y  en segunda Instancia á los Señores Don 
Miguel Ugarte y  su hijo Don Manuel, con
signa, en la parte narrativa de su fallo, no 
deber hacerse mención de dichas posiciones, 
por no aparecer de ellas ningún hecho que 
influya en la decisión del negocio. !

Resulta: que Don Miguel Ugarte confiesa, 
al contestar las posiciones que le recibió el 
Juez de Letras, q'ñe la compañía celebrada en
tre, él y  su hermano José María, conocida ba
jo  la razón social de “ Ugarte y  Hermanos,”  
terminó en el mes de Octubre del año de mil 
ochocientos setenta y  siete, con motivo de la 
muerte de este último; y  que, á consecuencia 
de tal sucesp, expidió una circular notarían do 
que quedaba á su cargo la liquidación de la 
sociedad.

Resulta: que, al absolver Don Manuel U- 
garte las posiciones que se le tomaron en se¿ 
guada Instancia, confiesa que su padre Don 
Miguel continuó girando, después de la muer
te de Don José María, bajo la razón social de 
“ TTgarte y Hermanos;”  y, además, que sn re
ferido padre tomó para sí seis facturas pedi
das por la compañía y  que llegaron después 
de la muerte de sn consocio.

Resulta: que las disposiciones que á este 
respecto alega como infringidas el recurren
te, son los artículos 1.669 del Código Civil y 
342, incisos í .°  y  2.* del de Procedimientos.

Considerando: que las posiciones tomadas 
por la Corte de Apelaciones á Don Manuel 
Ugarte registran la confesión de éste acerca 
de alguno ó  algunos de los - hechos de que los 
demandantes hacen derivar la responsabili
dad del demandado; y  que, en tal concepto, 
pueden dichas posiciones tener importancia y 
dar bastante luz en la decisión del negoció.

Considerando: qué, no habiendo atribuido 
la Córte de Apelaciones ningún valor jurídi
co  á las referidas posiciones, ha infringido 
los artículos antes citados, desde lnego que 
dios pueden servir para apreciar la responsa
bilidad que se atribuye al demandado.

Considerando: que, siendo el motivo expues
to uno de los principales en que el procurador 
de los demandantes fonda el recurso, y  que 
queda apreciado en él considerando anterior, 
no es necesario entrar en el examen de los 
otros qne se alegan.

Por tanto: la Corte Suprema de Justicia, á 
nombre de la República, de conformidad con
los artículos citados y  los 737, 738 y  739 del 
Código de Procedimientos, por unanimidad

de votos, declara: qne ha lugar á. la casación 
en el fondo de la sentencia de que se há he
cho mérito, la cual qne.ía invalidada; debien
do, en consecuencia, pronunciarse por este 
Tribunal, á continuación, la que corresponde 
al mérito de los autos.—Notifíqnese.—Zela- 
ya.—Gómez.—Agüero.—Matute Brito.—Du- 
rón.—Constantino Martínez, Srio.

Voto particular y  sentencia, que recayeron en el ju icio 
civil ventilado entre Doña Tomasa Figueroa é 
hijos y  Don Miguel Ugarte, por cantidad de pe
sos..

Voto particular de los Magistrados que 
suscriben.

Al examinarse los motivos de casación en 
él fondo, alegados por el procurador de la viu
da y  herederos de Don José María Ugarte, 
se halló atendible el que se refería á un as posi
ciones tomadas á Don Manuel Ugarte, represen
tante de su padre Don Miguel del propio ape
llido, en concepto & que esa prueba, que no se 
había considerado ni definido, podía tener al
guna influencia en la decisión del negocio, y, 
en ese sentido, se declaró casada la sentencia 
de la Corte dé Apelaciones de esta Sección, 
pronunciada en veintinueve de Junio del año 
anterior, en que se condenó al demandado al 
pago de siete mil pesos; debiendo, en conse
cuencia, emitirse el fallo conforme al mérito 
de los ántos. T  al tratarse ahora de definir 
la responsabilidad de Don Miguel Ugarte, en 
lo relativo á los perjuicios que se le reclaman 
por la no rendición de cuentas, no estamos de 
acuerdo en la cuantía fijada por la mayoría 
del Tribunal, y, por tal motivo, cumple á nues
tro deber, abrir voto particular, en orden al 
concepto contrario que nos ha sugerido la 
vista y  discusión del negocio.

Los hechos han ocurrido del modo siguiente:
La sociedad dé comercio, .que bajo la razón 

social “ Ugarte y  hermanos”  se conoció en es
tá ciudad, y  que, á la muerte de Don Rafael 
Ugarte, continuaron en ella Don Miguel y 
Don José María del propio apellido, quedó 
extinguida por la defunción del último, acae
cida el siete de Octubre de 2867.

Disuelta por esa causa la compañía comer
cial, el socio Don Miguel Ugarte, por sí, y 
Doña Tomasa Kgaeroa, viuda y  guardadora 
de sus hijos, con el carácter ambos de alba- 
ceas de Don José María Ugarte, y  de acuer
do con lo dispuesto en su testamento de qne 
no interviniera autoridad, procedieron á prac
ticar reconocimiento privado de los bienes 
que componían el monto del haber social, a- 
.sistiendo á esas operaciones Don Rafael Sel
va, albacea también de la testamentaría y 
guardador conjunto de los menores en repre
sentación de la viuda del socio difunto.

En consecuencia, se dividieron con éste de 
las mercaderías, muebles y  demás bienes re
conocidos por de la compañía, y , con relación 
á las dos casas ubicadas en esto ciudad, fué 
convenido que Doña Tomasa tomara la que se 
baila en la plaza principal, y Don Miguel la 
de alto, en la de la Merced, devolviendo éste 
la diferencia de dos mil pesos, en razón de 
haberse valuado la primera en 9eis mi! pesos 
y la segunda en diez mil, convenio que se re- ¡

dñjo á escritura privada y  que ha sido reco
nocida judicialmente por Doña Tomasa.

Terminada la división en orden á los refe
ridos bienes, Don Mignel Ugarte, socio super- 
viyiente, asumió la obligación de liquidar los 
créditos de la misma compañía, expidiendo, 
con fecha 25 de Octubre del referido año de 
1867, la circular que obra impresa en autos; 
siendo de notarse que la sociedad de que se 
trata no consta que se redujera á escritura 
pública, solemnidad necesaria para la validez 
de este contrato. En virtud de la circular de 
que se hace mérito, no era ya dable atribuir 
otra responsabilidad al demandado que la que 
él mismo trazaba en este título, por que, ha
biendo cesado en sus funciones de socio ad- 
. ministrador de la compañía, con la división de 
los bienes, y  quedando, por tal motivo, respec
to de estos, totalmente desligado de los here
deros de! socio difunto, sólo debía responder 
de los perjuicios resultantes de sus operacio
nes en lo referente al activo y pasivo de la 
sociedad.

( Concluirá.)

AVISOS OFICIALES.
Se su p lica  a l c o m e rcio

qne el día del vencimiento de sus obligacio
nes con esta Dirección, se sirva el deudor 
respectivo remitir á esto oficina el valor del 
pagaré ó giros á so cargo, sin esperar á que, 
como basta hoy ha sido práctica corriente, se 
envíe á efectuar el cobro y  recibo á domicilió.

Para inteligencia de los interesados se hace 
saber: que si no se 'atiende este pedimento, 
loé documentos no cubiertos serán devaeltos 
á la oficina de su procedencia, para el cobro 
ál otorgante ó librador, sin perjuicio de reti
rar esta concesión en el trasporte de fondos.

República de Honduras.—Dirección Gene
ral de Rentas.—Tegueigalpa, Mayo 11 de 1889.

R o q u e  J. MuStoz.

Guadalupe Milla, Jaez de Letras del D e 
parlamenta de Gracias.

A  los acreedores de Don Soque M orillo, hace sa
ber: que en una solicitad sobre cesión de bienes; pre
sentada por este Señor ante el Juzgado de m i cargo, 
ha recaído el soto que dice: “ Juzgado de Letras del 
Departamento.—Giradas, Mayo ocho de mil ochocien
tos ochenta y  nueve.—Ordénase la form ación del con
curso voluntario & qué se contrae la presente solicitud 
nómbrase Síndico provisorio a¡ General Don Jeróni
m o Zelaya, á quien el deudor hará la entrega de los 
bienes cedidos; y  para el efecto de calificar el carácter 
de esta cesión, com o para los fines del articulo 481, 
Procedimientos, oígase á los acreedores en junta ge
neral que tendrá lugar el treinta del mes en curso, á la 
una p. m .: publíquese este auto por medio de carteles 
en detecto de periódico departamental; y  diríjanse 
estos á los Tribunales del dom icilio de los acreedores 
para su cumplimiento.—Hágase saber.—Guadalupe 
Miña.—Eleuterio T . Galeano, Srio.

Es conform e.—Juzgado de Letras del Departamento 
de Gracias, Mayo 8 de 1889.

Guadalupe Milla.

T IP O G B A F IA  N A C I O » A l . -----C A L L E  S E A L .
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